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Promoción Empresarial y Turística de Gijón S.A. 

Solicitud ejercicio derechos protección de datos personales 

1. Datos solicitante.  IMPORTANTE: Si ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (1) (Art. 14.2 Ley 

39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y 
comunicaciones a la Administración se deberá realizar a través del registro electrónico ( E n la c e  r e g i s t r o  e l e c t r ó n i c o  E m p r e sa s  
M u n i c i p a le s ) . En caso de que lo presente presencialmente será requerido para que proceda a la subsanación a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 
Nombre o Razón 
Social 

 

Apellido 1  Apellido 2  
NIF/NIE 
o CIF 

 

 

2. Datos representante (en caso de presentación por el representante debe aportar documentación acreditativa de la representación). Si actúa en 

nombre de un obligado a relacionarse (1) (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) debe 
atenerse a lo dispuesto en el punto anterior. 

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

NIF/NIE  Relación con solicitante  

 

3. Notificaciones a sujetos obligados Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, mediante 

comparecencia en la sede electrónica (www.gijon.es/notificacionelectronica) 
Indique la dirección en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este 
aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. Por este motivo se le aconseja revisar periódicamente el apartado de 
notificaciones por comparecencia www.gijon.es/notificacionelectronica 

 Notificación electrónica sujetos obligados (1) Correo electrónico  

3 Bis. Dirección postal a efectos de notificación. SÓLO PARA PERSONAS FÍSICAS (NO OBLIGADAS A NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA) 

Tipo vía  Denominación  Nº  Piso  Puerta  

Población  Provincia  CP  

Teléfono  Móvil  Fax  

Notificar por  Correo postal  Medios electrónicos (correo electrónico para avisos)  

Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su disposición la sede electrónica, apartado de notificación por comparecencia 
electrónica (www.gijon.es/notificacionelectronica) para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. El correo electrónico 
que nos indique será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de tales notificaciones electrónicas. 

 

4. Documentación específica para aportar en los derechos 

 Derecho de acceso (Para solicitar el derecho de acceso de un fallecido, los herederos han de aportar 
documentación que pruebe dicha condición) 

 Derecho de oposición (Cuando no sea necesario el consentimiento de la persona interesada para el tratamiento de 
sus datos, en la petición en que se concreta la solicitud deberán hacerse constar los motivos fundados y legítimos, 
relativos a una concreta situación personal del afectado, que justifican el ejercicio de este derecho) 

 Derecho de rectificación (Deberá indicarse el dato erróneo y la corrección que se pretende) 

 Derecho de supresión (El afectado debe indicar si revoca el consentimiento otorgado para el tratamiento de sus 
datos personales –en el caso de que proceda-, o si por el contrario se trata de un dato inexacto o erróneo) 

 Derecho de portabilidad (En la petición en que se concreta la solicitud, se deberá especificar el nombre del 
responsable receptor) 

Junto a la documentación anterior será necesario adjuntar la fotocopia del DNI, que podrá ser sustituida siempre que se 
acredite la identidad por cualquier otro medio válido en derecho o bien se realice la solicitud en el registro. 

 
 
 
 
 

https://sedeelectronica.gijon.es/sta/CarpetaPublic/?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269030685548298306402
https://sedeelectronica.gijon.es/sta/CarpetaPublic/?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269030685548298306402
http://www.gijon.es/notificacionelectronica)
http://www.gijon.es/notificacionelectronica
http://www.gijon.es/notificacionelectronica
http://www.gijon.es/notificacionelectronica
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Promoción Empresarial y Turística de Gijón S.A. 

Solicitud ejercicio derechos protección de datos personales 

5. Documentos acreditativos de la petición que formula (en su caso)  
 

 

6. Descripción de la Solicitud 
 

 
 

Información básica sobre protección de datos 
Responsable del tratamiento Promoción Empresarial y Turística de Gijón S.A. 
Finalidad del tratamiento Tramitación de la solicitud 
Legitimación Ejercicio de poderes públicos 
Destinatarios No se comunicarán los datos a terceros a la administración municipal, salvo obligación legal. 
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como oponerse  o limitar el tratamiento 

 

 

En Gijón/Xixón a  de  de  

 
Este documento se puede firmar electrónicamente 

 

Firma del solicitante  

Firma del representante  

 

A Promoción Empresarial y Turística de Gijón S.A.  

 

La firma de esta hoja supone la del resto de las hojas del formulario. El solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable 
de las inexactitudes o errores que contenga. 

 

Puede presentar este escrito en: 

- El Registro Electrónico: Acceder al registro Enlace registro electrónico Empresas Municipales operativo las 24 horas del día. 

- La Red de Oficinas de Atención a la Ciudadanía. 
 

(1) Obligados (Art.14.2) Ley 39/2015 
Personas Jurídicas 
Entidades sin Personalidad Jurídica 
Profesionales de colegiación obligatoria en el ejercicio de su actividad profesional 
Quienes representen a obligados a relacionarse de forma electrónica 
Empleados Públicos 

 

 

https://sedeelectronica.gijon.es/sta/CarpetaPublic/?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269030685548298306402
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Promoción Empresarial y Turística de Gijón S.A. 

Solicitud ejercicio derechos protección de datos personales 

 

Información adicional sobre protección de datos 

¿Quién es responsable del tratamiento  de sus Datos? 

El responsable  es el Ayuntamiento de Gijón/Xixón, puede ponerse en contacto con nuestra Delegada de Protección de Datos por medio del formulario 

electrónico habilitado en  http://www.gijon.es/protecciondedatos,  a través del registro en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, 

integradas en la red de oficinas de Atención Ciudadana. 

Puedes plantear consultas, como ¿por qué tengo que dar mis datos? ¿Qué pasa con la información cuando finaliza el procedimiento? O cualquier otra duda 

que te plantees en relación al tratamiento de tus datos por parte del Ayuntamiento. 

 

¿Cuál es la finalidad del tratamiento de sus datos personales? 

Recogemos sus datos para tramitar  su solicitud  y darle respuesta, conforme al procedimiento administrativo establecido. 

 

¿Por cuánto tiempo  conservaremos sus datos? 

Se conservarán, al menos, durante el tiempo necesario para resolver el procedimiento. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

La base para el tratamiento de los datos personales, es el ejercicio de las competencias municipales que atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. Los datos que se solicitan son los necesarios según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común del 

Sector Público. 

Recuerda que según el Art. 66 de la Ley de Procedimiento la presentación de solicitudes exige que incluya su nombre y apellidos y su firma, el medio de 

notificación (postal o electrónico) y permite que indique una dirección de correo electrónico  para recibir avisos sobre notificaciones. 

 

¿A qué destinatarios/as se comunicarán  sus datos? 

No está prevista la comunicación de sus datos, si bien, es conveniente informarle de que: 

· Según la Ley de Procedimiento,  las Administraciones  Públicas, entre ellas el Ayuntamiento  de Gijón/Xixón, están obligadas a facilitar al resto de 

Administraciones los datos que obren en su poder, siempre que el afectado no se haya opuesto  a su consulta en cumplimiento del artículo 28 de la Ley. 

· El  Ayuntamiento de Gijón/Xixón cuenta con una plataforma de gestión integrada para la tramitación de expedientes, utilizada por la administración 

municipal (Ayuntamiento, organismos autónomos dependientes y empresas municipales). 

· Solo se comunicarán  sus datos a otras entidades para el ejercicio de actividades que no se realicen directamente  por el Ayuntamiento y que vendrán 

reguladas en un contrato o convenio,  en los que se establecerán las condiciones del tratamiento de datos para asegurar el cumplimiento de la normativa. 

 

¿Cuáles son sus derechos cuando  nos facilita  sus datos? 

Puede ejercer los siguientes derechos o presentar una reclamación por medio del formulario electrónico destinado a tal fin, o en cualquier Oficina de Atención a 

la Ciudadanía: 

- Acceso: para solicitar la relación de sus datos personales de los que disponemos. 

- Rectificación: para solicitar la modificación de un dato inexacto. 

- Supresión: para pedir que borremos su información de nuestro sistema de información. 

- Limitación de su tratamiento: para solicitar que sus datos queden bloqueados mientras se resuelve una solicitud o reclamación. 

- Oposición: para que cese el tratamiento de los datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

 

Puede ponerse en contacto con nuestra Delegada de Protección de Datos para ejercer sus derechos o plantear una reclamación en 

http://www.gijon.es/protecciondedatos o en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de registros, integradas en la red de oficinas de Atención a la 

Ciudadanía. 

 

También puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

https://sedeelectronica.gijon.es/page/5369-proteccion-de-datos
https://sedeelectronica.gijon.es/page/5369-proteccion-de-datos
https://sedeelectronica.gijon.es/page/5369-proteccion-de-datos
https://sedeelectronica.gijon.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=SEDE_OFICINAS_ATENCION_CIUDADANO
https://sedeelectronica.gijon.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=SEDE_OFICINAS_ATENCION_CIUDADANO
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/index-ides-idphp.php
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